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ORDEN de 12 de junio de 2005, por la que se
nombra a los miembros y al Presidente de la Comisión
Andaluza de Etnología.

El artículo 105 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patri-
monio Histórico de Andalucía, creó las Comisiones Andaluzas
de Bienes Culturales en el seno del Consejo Andaluz de Patri-
monio Histórico, como órganos consultivos de la Consejería
de Cultura.

Entre estas Comisiones se encuentra la Comisión Anda-
luza de Etnología, que con arreglo a lo dispuesto en el artículo
12 del Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 4/1993,
de 26 de enero, estará compuesta por nueve vocales desig-
nados entre personas de reconocido prestigio en la materia,
por un período de dos años, pudiendo volver a ser nombrados
por períodos bianuales.

El Presidente de la Comisión será designado igualmente
por el titular de la Consejería entre los vocales que componen
dicho órgano consultivo, de conformidad con el artículo 13
del citado Reglamento.

De acuerdo con ello, y en uso de las atribuciones que
tengo conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Nombrar los siguientes vocales de la Comisión
Andaluza de Etnología:

Don Juan Agudo Torrico.
Don Andrés Carretero Pérez.
Doña Cristina Cruces Roldán.
Don Reynaldo Fernández Manzano.
Don José Antonio González Alcantud.
Don Juan Salvador López Galán.
Doña Fuensanta Plata García.
Doña Concepción Rioja López.

Segundo. Nombrar Presidenta de la Comisión Andaluza
de Etnología a doña Esther Fernández de Paz.

Sevilla, 12 de junio de 2005

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 24 de octubre de 2005, por la que
se modifica la Base Octava de la de 6 de junio de
2005, por la que se convocan pruebas selectivas para
el acceso a la condición de personal laboral fijo, por
el sistema de concurso-oposición, en las categorías pro-
fesionales del Grupo I.

Observada omisión de determinadas fases en las bases
del proceso selectivo para el acceso a la condición de personal
laboral fijo, por el sistema de concurso-oposición, en las cate-
gorías profesionales del Grupo I, convocado por la Orden de
6 de junio de 2005, publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía número 126, de 30 de junio, se hace
necesario modificar la Base Octava de la citada Orden de Con-
vocatoria, por lo que esta Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública

D I S P O N E

Primero. Modificar la Base Octava de la Orden de 6 de
junio de 2005 (BOJA núm. 126, de 30 de junio) por la que
se convocan pruebas selectivas para el acceso a la condición
de personal laboral fijo, por el sistema de concurso-oposición,
en las categorías profesionales del Grupo I, que queda redac-
tada como a continuación se indica.

Octava. Admisión de aspirantes y proceso selectivo.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución declarando apro-
badas las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as,
así como las causas de exclusión, en su caso. La resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se indicarán los lugares en los que se expondrán
al público las listas antes mencionadas, que serán, al menos,
la Consejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto
Andaluz de Administración Pública y las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
así como en las páginas web de la Consejería de Justicia
y Administración Pública y del Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes
dispondrán de un plazo de quince días naturales a partir del
siguiente al de publicación de la resolución anteriormente
aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando
aprobada la lista definitiva de aspirantes admitidos/as, y en
ella se señalarán los lugares en los que se expondrá al público
la lista, que serán los mismos a que hace referencia el apar-
tado 1 de esta base. Asimismo, en dicha resolución se hará
constar el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio
de la fase de oposición. En las listas definitivas se decidirá
acerca de las alegaciones planteadas por los/as interesados/as

sobre la exclusión u omisión en las listas provisionales, y su
publicación servirá de notificación a los/las interesados/as.

4. La resolución por la que se declarará aprobada la lista
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

5. Finalizada la corrección de los ejercicios en que consiste
la fase de oposición, las Comisiones de Selección procederán
a la verificación de la autobaremación presentada por aquellos
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición y
sumada la puntuación resultante del autobaremo practicado
por cada uno de ellos a la obtenida en la fase de oposición,
tengan opción a superar la convocatoria en función del número
de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, las Comisiones de Selec-
ción podrán minorar la puntuación consignada por los aspi-
rantes en el caso de méritos no valorables conforme al baremo
de méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En
el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado
correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación
total autoasignada por los aspirantes en cada apartado. En
ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación mayor
a la consignada en cada apartado del baremo por los
aspirantes.

6. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as,
las Comisiones de Selección publicarán, en los mismos lugares
previstos en el apartado 1 de la presente base, la lista pro-
visional de aspirantes seleccionados/as en cada categoría pro-
fesional convocada, con indicación de la puntuación obtenida
tanto en la fase de oposición como en la de concurso, des-
glosada esta última conforme a los apartados del baremo de
méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no
tendrán carácter de recurso, ante las Comisiones de Selección,
en el plazo de 15 días naturales contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones
serán decididas en la relación definitiva de aprobados.

7. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior
y resueltas las alegaciones presentadas, el órgano de selección
hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
con expresión de la puntuación obtenida en cada una de las
fases; dicha publicación se hará en los mismos lugares pre-
vistos en el apartado 1 de la presente base.

Segundo. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 24 de octubre de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública


